
ESTADO No. 039

No Proceso

19001 3105 002

2020 00172

19001 3105 002

2021 00005

19001 3105 002
2021 00052

19001 3105 002

2021 00058

Clase de Proceso

Ordinario

Tutelas

Tutelas

Tutelas

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO 002 LABORAL

LISTADO DE ESTADO

Fecha: 15/03/2021

Demandante Demandado

LUZ DARY - SÁNCHEZ RÍOS SEGUROS DE VIDA ALFA SA. -

VIDALFA SA.

JUAN CARLOS

GIRALDO

MUÑOZ GERENCIA DEPARTAMENTAL

COLEGIADA DEL CAUCA

YENI ALEJANDRA

BERMÚDEZ
CAMPOS CONTRALORIA DEPARTAMENTAL

DEL CAUCA

GLORIA LILIANA

MESA

VALENCIA COMUNICACIÓN CELULAR S.A.

COMCEL SA.

Descripción Actuación

Auto admite contestación _y fija auds Art
P^srjPSflteRS&S mayo/2021 - hora 9:30
a.m. Reconoce personería Dra MARTHA
LAMEIDA. GSG.-

Auto niega impugnación
(fecha real auto 11 marzo

2021) enviada extemporáneamente de
manera electrónica por el accionante/
JFRB

Auto autoriza retiro demanda
GSG.-

Auto admite tutela
NMF

Página:

Fecha

Auto

Cuad.

12/03/2021

12/03/2021 1

12/03/2021

12/03/2021

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 15/03/2021 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL
TERMINO LEGAL DE UN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

JANIO FERNANDO RUIZ BURBANO
SECRETARIO




